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2. LA NUEVA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

:·Dentro de la reorganización constitucional de la vida los 

ounicipios colombianos, han sido muchas las modificaciones 

i¡1troducidas no solo por el texto mismo de. la carta, sino 

por las propias leyes que la han desarrollado, buscando 

armonizar el nuevo modelo conceptual de la administración 

de los municipios sino tambi�n oiorgarles a �stos una serie 

de responsabilidades y mayor a utonomía para el manejo de 

sus propios asuntos. 

Puede decirse que éstas nuevas responsabilidades son el 

fruto de una administración mucho más dinámica, efectiva· 

y realis•ta que compagine con los lineam:i,entos de la reforma 

constitucional. 

El manejo de las finanzas municipales es la piedra angular 

en esa nueva estructura de la administración municipal 

pues no puede negarse que solo con buenos y bien manejados 

recursos financieros puede lograrse una sana polít:i.ca de 

administración. Por ello lo primero que se determinó que 

la persona encargada de los dineros oiiciales como lo es 
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hemos hecho con la sala j nvocación de criterios simvlemen

te _¡.¡er sonales • si no que hemos tenj do la nécesi dad de aco

piar j�torillación a través je publicaciones oficiales y 

no ofic:iales, de estadísticas e informaciones que permi

tan obtener resultados positivos :.,,ara nuestros propósitos. 

Como todo trabajo de investigación. puede ser analizado 

con diferentes criterios, pero quien lo haga con el pre

sente, va a encontrar que se trata· de algo serio, juicio-

so y realmente ceñido a una realidad,objetiva.· 

Para nuestros examina dores y directivos de la unidad aca

ptoponemos un tema de actualidad y ajustado a 

las normas �e la Universidad y respetuosamenti pedimos 

sea acevtado y merezca la calificación que satisfa¡,,a el 

esfuerzo que hemos hecho para realizarlo. 

·•·



l. RESUMEN HISTORICO

En los primeros años de la República, el pa1s se debatió 

en la lucha por imprimir al gobierno una orientación cen

trtili.sta o una federalista, lo que llevó a registrar no

tables c�mbios en el régimen municipal. 

La Ley de Junio 3 de 1848, sobre organización de la Ad

ministraci·ón y R�gimen Municipal, es un avance en el cami

no hacia las libertades _municipales y el desarrollo ul

terior del poder muni.ci�al. 

J 

La descentralización iniciada con la Constitución de 1853 

desemboca en la Constitución de l·os Estados Unidos de 

Colombia de 1863 Federal que su articulo lo �onsagra, 

todos los asuntos del gobierno cuyo ejercicio no deleguen 

los estados expresa y claramente al gobierno general son 

tle exclusiva competencia de los mismos estados. 

Mis tarde 1� tesis del lider Rafael Nuñez "Centralismo 

Político• y Descentralización Administrativa" se vi vi a 

.¡í 
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y o-rientacj ón para la redaccjón de la 

Constjtución de. 1886, absoluta r�plica a la federaljsta 

y que en su primer artículo proclama "La Nación Colombja

na se reconstruye en forma de repfiblica unitarja". 

De esta forma los estados ¡;erdieron sus a tri bu tos polí

.ticos y las autoridades tanto departamentales como muni ci

pales, cuyos ejecuUvos son nombrados en lo sucesivo por 

el gobierno naci·onal, sólo tendrán competencia administra-

tiva reglamentaria por la ley. 

De igual manera la capacidad impositiva para hacer mono

poli o del Congreso, que con el tiempo delegará en las 

asambleas departamentales y los concejos municipales la 

.regulación de tales recursos. 

La Constitución de 1886 afirma Eastman: despojó a las 

regiones de aquellas facultades que le daban palpable 

poder local (electoral, normativo, militar, judicial, 

administrativo). 

Para c�ncentrarla en manos de ia nación, luego de la Cons

titucjón de 1886, solo venimos a encontrar en 1913, una 

le y pilar que reglamenta todo lo concerniente a la. orga

nización municipal, esq1 ley conocida como la le y 4, fue 

prácticamente una recopilación de muchas normél;S del siglo 

·•



14 

pasado que venían r:i.biendo distintos aspectos de la vida 

municipal y entre los que podemos señalar· la ley 8 ª de 

1s·21, la ley 11 de 1825, la ley 19 de 1934, la ley -3 a

de 1948 y la ley 149 de 18'98. Esto explica que dicha ley 

4iil dominada .Código de Régimen Político y Municipal y has-

ta -nuestros días, fue calificada por muchos tratadistas 

como la perpetuación de formas y costumbres coloniales. 

La reforma Constitucional de 1945 b�scando un .Régimen 

Cons.ti tucional más acorde con la variada realidad de los 

entes municipales, permitió a la ley establcer diversas 

categorías de munici píos, teniendo en cuenta su importan

cia económica y los recursos fiscales para darles diferen

te Régimen Admni�trativo.-

Sin embargo hasta el momento no se ha adelantado ninguna 

clasificación que responda a tales ·parámetros. La Reforma 

de 1968, se dice que fue fecunda en el sen ti do de aportar 

nuevas formas de organización muni�ipa1, · cdmo las afeas 

metro po U tanas, asociaciones de muni ci pi os y juntas admi -

1 
nis tra doras loca les; más to do ello no significó un a vanee 

de envergadura dentro del afán deseen traliz.a.cLor de los 

entes locales. 

Fueron muchas. las reformas a la. ley 4 i! de 191'3, per� solo 

hasta el año de 1986, después de muchos intentos, y la 

ley 11 de 1986. 
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1.1. VARIANTES Y MObALIDADES EN LA LEGISLACION MUNICIPAL 

COLOMBIANA 

Las seis primeras leyes básicas en más de cien años, c on 

lo cual se podía pensar que tales normas legales hubieran 

variado fundamentalmente nuestro régimen municipal llevando 

el pr ogreso a todas las secciones del país; pero no había 

sido así, hasta la aparición de las reformas de 1986, debido 

a que de una u otra ley las variaciones de importancia 

habían sido mínimas y el progreso de nuestro municipio 

era casi nulo. 

· Nuestro régimen municipal· esencialmente era el .mismo de

los tiempos coloniales, se había variado el número de con

cejales; los cargos no eran enajenables ni adjudicables

en remates al mejor postor; pero· básicamente se conser

vaban los mismos presupuestos de gobierno e idénticas ins-

tituciones.

Además de las leyes básicas que hemos señalado, ha habido 

innumerables leyes que han adicionado, reformado, derogado 

a las primeras. Para citar un caso concreto, ten�'Ilos que 

la Ley 4ª de 1913, había sido modificada hasta 1947 por 

105 leyes • y 50 decretos, y un solo artículo del· mis�o ·.t::ó

digo, .el 97 que trata sobre atribuciones de las Asambleas 

-�
..:¡· .. -

..... . -. 

:}•:r .. ·· 
.,. ... 

'-:'''• ..
,. ' 
·., ·r.

,. 
-
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Departamentales, han· sido modificados por diversos artí

culos de 19 leyes diferentes. Fécilmente se puede comprender 

la extraordinaria dificultad, no sólo para estudiar la 

estructura del municipio, sino para aplicar la ley, ya 

que resultaba difícil cual estaba vigente y cuáles estaban 

derogadas en la aplicación de la ley. 

La gran complejidad de la legislación municipal y las fre

cµentes leyes que se habían dictado sobre la materia, era 

una de las características más nótables en la estructura 

municipal del país. 

De una ley a otra, de un código a otro, la legislación 

mu ni e i p a 1 ha i d o p e r f e ce ion á n do se , pre fer en t eme n te· en 1 os 

aspectos formales; mejor redacción, mayor orden, menos 

incongruencia, etcétera, pero las variaciones de importan

cia habían sido muy pocas. 

En el año de 1986 surge un verdadero estatuto municipal 

mediante la ley 11 de 1986, mediante la cual se dicta el 

estatuto básico de la Administración Municipal y se ordena 

la participación de �a comunidad en el manejo de los asun

tos locales. El objeto principal de ésta ley fué dotar 

a los municipios de un estatuto administrativo fiscal que 

le permitiera, dentro de un régimen de autonomía cumplir 

las ft:nciones y prestar los servicios a su cargo, promover 

·•
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el desarrollo de su territorio y el mejoramiento socio

cultural de sus habitantes. 

1.2. CONCEPTO TRADICIONAL DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Con el objeto de llegar a precisar con cierta claridad 

lo que verdaderamente es y debe ser la administración mu

nicipal ( dejado de lado la desfiguración que en nuestro 

n:i.edio se viene haciendo de la administrac1:ón local), con

viene en primer . lugar, despejar algunos conceptos previos 

que nos llevarán a concretarnos al tema. 

Muchos criterios y opiniones sobre lo que es la administra

ción se han debatido por distintos tratadistas, acorde 

lógicamente con sus correspondientes posiciones filosóficas 

o ideológicas, pero para nuestro caso importa retomar el

concepto más objetivo que nos lleve a identificar inequí

vocamente dicha teoría. 

Desde el punto de vista científico, que busca la mayor 

armonía sobre el saber y el hacer, podemos defin�r la ad

ministración como una ciencia y un conjunto de técnicas, 

que tienen por objeto las organizaciones, instituciones 

o entidades en lo que corresponde a su explicación, .compor

tamiento y manejo. 
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Por su carácter científico, la administración busca expli

car el comportamiento de las organizaciones, de los grupos 

que la componen y de los individuos que en ella participan, 

por su carácter técnico. 

En armonía con el conocimiento científ i"co, se crean los 

instrumentos convenientes para dirigirl� y alcanzar los 

objetivos que la g uían y justifican. 

# 

·•



2. LA NUEVA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL

::Dentro de la reorganización constituciona_l de la vida los 

raunicipios colombianos, han sido muchas las modificaciones 

i¡itroducidas no solo por el texto mismo de. la carta, sino 

por las propias leyes que la han desarrollado, buscando 

armonizar el nuevo modelo conceptual de la administración 

de los municipios sino también otorgarles a éstos una serie 

de responsabilidades y mayor autonomía para el manejo de 

sus propios asuntos. 

Puede decirse que éstas nuevas responsabilidades son el 

fruto de una administración mucho más dinámica, efectiva· 

y realis•ta que compagine con los lineamienios de la reforma 

constitucional. 

El manejo de las finanzas municipales es la piedra angular 

en esa nueva estructura de la administración municipal 

pues no puede negarse que solo con buenos y bien manejados 

recursos financieros puede lograrse una sana política de 

administración. Por ello lo primero que se determinó que 

la persona encargada de los dineros oficiales como lo es 
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tesorero municipal,· fuera funcionario de libre nombramien-

to y remoción de los alcaldes municipales, para lograr 

una certera línea de mando entre el jefe de la administra

ción municipal y este funcionario, que en el pasado venía 

siendo elegido por el respectivo Concejo Municipal lo que 

muchas veces resultaba un factor de entrabamiento en las 

labores de una administración local, frutes de enfrenta

mientos entre el ejecutivo municipal y el concejo o grupos 

de éste. 

Al tener el ejecutivo la completa iniciativa en el gasto 

público todos los recursos provenientes de las diversas 

fuentes de ingresos pueden canalizarse hacia la orienta

ción que la administración municipal requiere para lograr 

los propósitos buscados por ella. 

Los planes, programas y proyectos que cada administración. 

municipal trace, d-eben ser el fruto· de la concepción que 

ella misma tenga de los problemas locales y de la f arma 

de materializar sus soluciones, de ahí que resul�a de 

relievada importanc_ia la armonía suficiente entre los fun-

cionarios mencionados anteriormente. ' .

El ejecutivo principal tiene ahora la característi•ca de 

poseer a su favor una serie de mecanismos legales que le 

permitan desarrollar una labor acorde con sus propios 



21 

propósitos y no necesariamente estar únicamente supedita

d a a 1 a b u e na f e d e 1 r e s p e c t i v o Con ce j o M un i c i p a 1 si n q ,u,e 

ello quiera significar que pueda existir un total divorcio 

entre éste y aquella, sino más bien una conveniente, útil 

y armoniosa relación. 

La planta personal al servicio de la administración muni

cipal es a iniciativa del ejecutivo y con aprobación del 

Concejo la que debe desarrollar todas lás fuentes de la 

administración y es apenas lógico que así deba ser puesto 
# 

que nadie mejor que el propio jefe de la administración 

quien puede y debe saber las reales necesarias burocráti

cas requeridas. 

2.1. MODIFICACION EN LA DESIGNACION DE ALCALDES 

Tradicionalmente la designación de los Alcaldes venía 

haciéndose por parte del respectivo gobernador, lo cual 

se 

en 

traducía en 

una persona 

ocasiones que dicho nombramiento recayera 

que posiblemente no contaba con el bene-

plácito o simpatía de los habitantes del respectivo muni

cipio y desde el momento mismo de su nombramiento se pro

�ucía ese natural malestar entre uno y otros, lo que traía 

como lógica consecuencia una administración 

negativa y hasta semiparalizada muchas veces. 

impopular, 

Es una administración que lograba contar con ·un respaldo 

·•
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del verdadero conglomerado de gobernados y en no pocas 

ocasiones esto llegaba a traducirse hasta en materia o 

motivo de agrias e inútiles enfrentamientos típicamente 

parroquiales. 

2.2. LA ELECCION POPULAR DE ALCALDES 

El acto legislativo número 1 de 1986 reformó los artícu

los 171, 194, 197, 199, 200 y 201 de la Constitución Nacio-
� 

nal. 

Estableció la elección popular directa de los alcaldes 

y de todos los Concejos Intendenciales. 

Quitó a los alcaldes la función de agentes del gobernador 

y les ratificó su calidad de jefes de la administración 

municipal. 

F'Ljó en dos años el período de los alcaldes y prohibió 

su reelección inmediata. 

' . 

Dispuso que la primera elección popular de alcaldes se 

�efectúe el segundo domingo de marzo. 

Derogó la facultad que tenían los gobernadores de revocar 

'. 

••
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los actos de los alcaldes por motivo de inconstitucionali-

dad o ilegalidad. 

r:cemos que la consulta popular es para decidir sobre asun

tos que interesen a los habitantes del respectivo munici

pio, en los casos que determine la ley, y previo cumpli

miento de los requisitos y formalidades señalados por ella. 

La Ley 12 de 1986 redistribuyó recaudos por impuestos a 

1 a s v en t as , fa v o re c i en do s i g ni f i ca t i-'V amen t e a 1 o s mu ni c i p i os 

y entre éstos, especialmente a los pequeños y medianos 

que son la inmensa mayoría. Sus predicados más importantes 

se pueden resumir de la siguiente manera: 

Eleva la participación de las entidades territoriales en 

lo pro-ducido por· el impuesto a las ventas, de un treinta 

por ciento proyectado para el 92 y años siguientes. 

El porcentaje para los tesoros municipáles se incrementa 

paulatinamente del 25.0% del recaudo anual antes de la 

vigencia de la ley hasta 45,3%. 

Las asignaciones para los municipios se harán en propor

ción a sus habitantes pero también en la distribución del 

porcentaje adicional se tendrá en cuenta el esfuerzo fiscal 

que realicen para un mayor recaudo del impuesto predial. 
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(INSFOPAL), para trasladar funciones a los municipios, 

también transferir funciones a las entidades locales, 

tareas que estaban asignadas a Coldeportes, Incora, Intra, 

fondo de Caminos Vecinales, Ica, ICBF, etcétera. 

2.3. REQUISITOS PARA SER ALCALtiE 

Antes de pasar a los requisitos para ser alcaldes deter

minemos su definición. 

Al Alcalde lo podemos definir, como un funcionario públi

co de elección popular a quien la constitución y la ley 

han encomendado la jefatura de los acuerdos al concejo, 

,� jefatura de la policía en su jurisdicción y representa-

,-. 1 011 legal del municipio con sujeción a las disposiciones 

constitucionales, legales , ordenanzas y decretos q�e estén 

en vigor. 

Para la elección popular de alcaldes, las leyes 78 de 1986 

y la ley 49 de 1987, han sido fijadas unas nuevas calida

des que nos hacen recordar el siglo pasado, ya que no exi

gen ninguna condición académica, profesional o'intelectual, 

ni siquiera la de saber leer y escribir. 

l. Ser ciudadano en ejercicio, haber nacido o haber sido

vecino del respectivo municipio o de la correspondiente 
.. 

·\

área metropolitana dur�nte el año anterior a la fecha de

!! 
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su inscripción como .candidato, o durante un período mínimo 

de tres años consecutivos en cualquier época. 

Aclara la ley 49 de 1987 que se debe entender por vecin

dad, para estos efectos lo que define el código civil co

lombiano en su artículo 78. 

Lo anterior ya es una garantía que le permite al nuevo 

candidato tener· un conocimiento más amplio de las cos-

tumbres, económicas y políticas del municipio, así como 

la idiosincracia de su gente. 

No deja de ser preocupante de todas formas que para ser 

personero o con tr alar , se exijan mayores calidades profe

sional es y académicas que para ser alcalde y aún más, que 

se haya legislado con el mismo criterio para todos los 

municipios colombianos. 

Elección. Dispone la nueva ley sobre elección popular 

de alcaldes que los alcaldes municipales y de distrito 

serán elegidos por el voto popular de los ciudadanos en 

la misma fecha en la cual se eligen los concejales muni

cipales y de distrito. 

Los alcaldes tendrán ún período de dos años que se iniéiarán 

e 1 p r i me 
0

r o de j un i o si g u i en t e a su e 1 e c c i ó n . 
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Los alcaldes de di"strito de capitales de departamentos, 

intendencias y comisarías se denominarán alcaldes mayores 

( Ley 58 de 1986). 

la elección se hará en papeletas separadas de aquel�a en 

que se sufraguen para miembros de corporaciones· públicas 

y se deberá indicar en ella claramente, el nombre, apelli

do o apellidos del candidato y el período correspondiente. 

La ley no ha previsto que la registraduría nacional orga-

nizará· dichas elecciones aplicando las mismas normas, 

métodos, sistemas y procedimientos que rig·en para las cor

poraciones públicas de origen popular. El sistema de mayo

ría aplicable para declarar elecciones será el estable

cido por el Presidente de la República por el artículo 

191 del Código Electoral. 

El Concejo Nacional Electoral declarará la elección· del 

candidato que hubiese obtenido la mayoría de sufragios. 

3. Posesión. Señala la ley que los alcaldes se posesionarán

a n te e 1 ,- u e z P r o mis cu o o c i v i 1 mu n i c i p a 1 , p rimero o ú ni c o 

del lugar. El acta se adjuntará el documento que acredita 

�a· elección y las demás que ordenan las dispos.i •· �Jnes ·1ega

� �s para la posesión de los empleados público� del munici-

pio. 

. .. 
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La posesión consiste en prestar juramento de que se cumpli

rá fielmente a su legal saber y entender las funciones 

pertinentes a su cargo y que se respetará y defenderá la 

Constitución y las leyes. 

Tradicionalmente se ha diseñado una fórmula sacramental 

que es válida para tomar posesión a cualquier funcionario 

público. 

# 

Jura, usted por Dios Todopoderoso' y promete solemnemente 

a la patria cumplir la Constitución y las leyes y llevar 

fielmente según su leal saber y entender, las funciones 

de su empleo". Si jura se agrega: "Si así lo hiciere, Dios 

y la patria os lo premien, y si no,el y ella se lo deman-

den. 

4. Suspensión. Los alcaldes elegidos popularmente podrán

ser suspendidos transitoriamente en el �jercicio de su 

cargo por el Presidente de la República, los gobernadores

intendentes y comisarios según su respectiva competencia. 

Son causales de suspensión: 

- Haberse dictado por autoridad judicial competente, �edida

de a se gu.ramiento, a un que proceda la excarcelación o cual

quier otro beneficio. 
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- La solicitud de juez competente o del Procurador General

de la Nación; en este último evento cuando este determine 

sanción para los alcaldes, de acuerdo con el régimen dis

ciplinario previsto por la ley. 

En los casos de suspensión o fallas absolutas el presiden

te de la República y los gobernadores, intendentes y comi

sarios designarán alcaldes del mismo movimiento y filiación 

p9lítica del titular. 

Si las faltas temporales; salvo la suspensión, el alcalde 

encargará del despacho a uno de los secretarios o el se

cre;tario, si no pudiere hacerlo, el secretario de gobierno 

asumirá las funciones mientras el titular se reintegra 

o encarga a u�o de los secretarios.

La ley es .taxativa al definir lo relativo a las fallas 

ahsolutás o temporales del alcalde, a�í: 
. .  , .. ·, ·:� �;�• .. . 

Son faltas absolutas la muerte, la renuncia aceptada, la 

declaratoria de nilidad de su elección, la destitución 

. t e c 1 ar a t o r i a· d e v a can e i a p o r a b a n don o d e 1 car g o , 1 a 

·,!i,'••1i..cci5n judicial, la invalidez absoluta, la incapaci

��d física permanente para desempefiar el cargo. 

Son faltas temporales: las vacaciones o permisos para sepa-
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rarse del cargo, las licencias, las comisiones oficiales, 

incapacidad física transitoria o suspensión por orden de 

autoridad competente. 

5. Destitución. Corresponde al presidente de la República,

gobernadores, intendentes y comisarios destituir a los 

alcaldes, según su respectiva competencia. 

La ley señala las siguientes causales de destitución: 
# 

Cuando se haya dictado sentencia condenatoria de carác

ter penal o resolución de acusación debidamente ejecutoria-

da. 

Por vio] ,u:ión al régimen de incompatibilidades previsto 

en la , 

:. ::!Y.

- A solicit1°-.: del Procurador General de la Nación, cuando

incurran en c.:.u·:sales que impliquen dicha sanción de acuerdo 

con el régimen disciplinario previsto por la ley para estos 

funcionario_s. 

Por vacancia. La destitución o suspensión hecha ilegal

rn e n t e a 1 o s a 1 ca 1 d es p o r e 1 p re s i d en t e d e 1 a Re p ú b
º

l i ca , 

los gobernadores, intendentes y �ornisarios, hará responsable 

a éstos y por ello incurrirán en causal de mala conducta 
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sin perjuicio de la sanci6n penal a que hubiere lugar. 

Por lo anterior se concluye que los alcaldes elegidos 

popularmente no podrán ser sujetos de declaratoria de in

subsistencia y que han dejado de ser funcionarios de libre 

nombramiento y remoción, teniendo además los actos adminis

trativos tanta suspensión como la destitución lo suficien

temente motivados acorde con las normas legales para el 

e.aso. 

Es importante tener en cuenta que la ley ha querido darle 

mayor relevancia a la voluntad popular, cuando considera 

que si la falta absoluta, se produce antes de transcurrido 

un año del período del alcalde, el presidente de la Repú

blica, los gobernadores, intendentes y comisarios. 

En el decreto de encargo señalarán la fecha para la elec-

ción del nuevo alcalde, de la cual deberá,realizarse dentro 

de los dos meses si�uientes a la expedición del Decreto. 

Q . ./ - u1.en simultáneamente sea elgido congresista;

concejal, consejero intendencial o comisaria!. 

diputado, 

- Sea congresista durante la primera mitad de su período.

- Haya sido llamado a juicio o condenado a pena privativa
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de la libertad, excepto por delitos políticos. 

- Se halle en in te rd icci ón judicial, inha bi lita do por san

ción disciplinaria, suspendido en el ejercicio de su pro

fesión o excluido de ésta. 

Como funcionario dentro de los seis meses anteriores 

a su elección haya ejercido jurisdicción o autoridad civil; 

pqlítica, militar o qui�n dentro de los tr�s m_eses ante

riores a la elección se haya desempeñado como empleado 

oficial o haya celebrado por sí o por interpuesta persona 

contrato de cualquier naturaleza con entidades u organismos 

del sector central o descentralizado de cualquier nivel 

administrativo que deba ejecutarse o cumplirse en el res

pectivo municipio. 

Funciones del alcalde. 

Las funciones del alcalde son bastante amplias y complejas 

como cerebro de la administración municipal, donde se con

jtigan distintos aspectos de la administración pfiblica: 

el político, el administrativo, el policivo y el Jurisdic

cional. 

Por esta razón, a pesar de· que el código de régimen muni-

e i p a 1 � o r r a z o n e.s d e 1r. e t o d e 1 e g f a , t r a t 3. r é d e d i s t :in g 'J i r 
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cada uno de ellos. 

- Funciones políticas,

Ha&ta hace poco se decía que el alcalde como agente del 

gobernador cumplía en el municipio unas funciones políticas, 

pero lo mismo se dice hoy cuando ha dejado de ser agente 

del gobernador y ha pasado a ser agente directo del pueblo 

con quien se compromete a cumplir determinados planes 

y programas de desarrollo, al ig'ual que cumplir y hacer 

cumplir la Constitución Pública y las demás disposiciones 

que constituyen el ordenamiento legal en este país. 

2. 4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES. DE LOS ALCALDES
AL CONCEJO 

FRENTE 

Entre las funciones políticas que se 1 e sigue a tribuyendo 

al alcalde tenemos: 

- Cumplir y hacer cumplir la constitución, leyes, ordenanzas

decretos y acuerdos que estén vigentes . 

. - Cuidar de que �l concejo se reuna oportunamente, desempe

ñe los deberes que le corresponda y convocarlo a reuniones 

extraordinariap. 
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Suministrar al Concejo los proyectos de acuerdo que juz

gue conveniente a la buena marcha del municipio. 

Suministrar el concejo de informes y datos que necesite 

para el buen desempeño de sus funciones y cada vez que 

aquel se reuna en sesiones ordinarias, presentar un informe 

general sobre la marcha de la administración en su trimes

tre anterior. 

Entre estos proyectos existen algúnos que sólo pueden ser 

presentados a iniciativa del alcalde. 

Los de la creación de establecimientos públicos, socie

dades de economía mixta y empresas industriales y comercia

les. 

- Proyecto anual de presupuesto.

El alcalde presentará al concejo de presupuesto de renta 

y gastos el primer día de sesiones ordinarias del mes de 

noviembre para la yigencia próxima. 

Los planes y programas de desarrollo económico y social 

o de obras públicas. El alcalde lo presentará durant-e las

sesiones del mes de agosto, el respectivo plan de desarrollo 
. .

para el municipio con base a las técnicas moder-nas de pla-
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neación urbana. 

La determinaci6n de planta de personal de la alcaldía, 

secretaría y sus oficinas o dependencias. 

Los proyectos de acuerdo sobre señalamiento de los lí

mites a las comunas o corregimientos. 

� �eglamentar los acuerdos municipales, entre otros. 

- Funciones administrativas:

En razón a la descentralización administrativa el alcalde 

mantiene cierta autonomía administrativa en el municipio, 

constituyéndose en la máxima autoridad de jerarquía muni

cipal, puede así trazarse plan�s y programas para el logro 

de una mejor administración, al igual que seleccionar,. 

dis�ribuir y reglamentar los recursos muniFipales con suje-

ción a las normas superiores vigentes. 

Dentro de las funciones administrativos que le confiere 

al alcalde la Constitución y las leyes podemos señalar 
,-

las ,.;iguientes: 

- Ser Jefe de la Administración Municipal.
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- Representar administrativa y judicialmente al municipio.

- Velar porque los empleados del servicio municipal desem�

peñen oportuna y debidamente sus funciones . 

- Nombrar y remover libremente los empleados de la adminis

rración central del respectivo municipio 
I 

y los gerentes 

o directores de las entidades descentralizadas del orden

municipal. 

Dicta·r los actos necesarios para la .administración de 

personal que presten sus servicios al municipio. 

Oidenar los gastos municipales de acuerdo al presupuesto 

y los reglamentos leBales. 

Imponer multas o arrestos a quienes desodezcan o no 

cumplan sus órdenes y a los que le falten el debido respeto. 

- Inspeccionar con frecuencia los establecimientos públicos

del municipio para que marchen con regularidad. 

,. - · .:.,pachar sin pérdida de tiempo los exortos y oficios

que le dirijan autoridades judiciales. 

. .. 

:· 

En el desempeño de sus funciones adrninist�ativas, debe 
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entonces comandar, coordinar y controlar todos los asuntos 

con c. e r ni en tes a su a d mi n is t. r ación . El alcalde dirige y

dá órdenes por medio de decretos, resoluciones y reglamen

tos; comanda y controla los servicios y tarea de la admi

nistración a través de los funcionarios de las distintas 

oficinas. Desarrolla el papel de coordinador armonizando 

las actividades y servicios para lograr lós objetivos de

seados. 

# 

Funciones policivas . 

A los alcaldes se les ha a-signado funciones de pol'icía 

a f in d e. s a 1 v a g u a r d ar 1 o s d e r e ch os y g a qrn tí as c o n s t i tu -

cional de los ciudadanos al igual que sus derechos y hacer 

cumplir las disposiciones legales consagradas en tal senti

do. 

Dentro de estas funciones, distinguimos funciones polici

vas de �arácter administrativo, penal y de policía judicial 

que indistintamente le han sido señaladas por el código 

nacional y departamental de policía y por distintos códigos, 

leyes y decretos· que a nivel nacional se han expedido 

para regular aspectos específicos de la vida en sociedad. 



• 

37 

2.5. EL NUEVO CONCEPTO DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

El municipio como entidad territorial del Estado, le co

rresponde la administración de los bienes y servicios de 

la comunidad enmarcados en una determinada jurisdicción 

territorial. Esta tarea la realiza con una relativa auto

nomía o dependencia ya sea directamente por sus propias 

dependencias, o a través de establecimientos públicos, 

e�presas comerciales, industriales, creadas. a iniciativa 

del ejecutivo municipal. A medida que la vida municipal 

s e v a h a c i e n d o más c o m p 1 e j a , e s a a d m"i ni s t r a c i ó n d e b i en es 

y servicios demandan un mejor y ordenado tratamiento, lo 

que lleva a finalizar en una administración más moderna 

y. más tecnificada acorde con las exigencias de una nueva

sociedad, por lo que urge la radicación de los vicios tan 

debatidos ya en los diferentes sectores de la vida públi

ca, como el clientelismo, o el padrinazgo y el nepotismo, 

f r u t o d e 1 c as i q u i s m o bu r el.o que h a v en i do s a c r i f i c a n d o e 1 

éxito y ·la tecnificación de la administración en aras de 

intereses netamente particulares. 

Si en alguna parte del sector público se hace necesario 

el cambio que propugna por una racional y técnica orienta

ción de la administración, es el municipio Colombiano �onde 

la pobreza unida a las malas administraciones en un coti-

diana viacrusis. .,· 

·· . .-'.
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Valdría la pena entonces, que en los municipios se hiciera 

verdaderamente realidad el concepto de administración mu

nicipal en su integridad: la ciencia y el conjunto de téc

nicas que tienen por objeto la organización municipal en 

lo referente a su comportamiento, dirección y manejo para 

un adecuado ·cumplimiento de los fines, ·objetivos y funcio

nes del municipio. 

Para que exista una verdadera añministración municipal 

se requiere que se den los siguientes requisitos. 

- Competencia funcional privativa, para atender los asuntos

o negocios de interés local.

- Autoridades locales elegidas por la comunidad.

- Autonomía ·administrativa, en cuanto a que las decisio- ·

nes de sus agentes no estén sometidas a la revisión, recti

f:icación, modificación o revocatoria por parte de órganos 

diferentes a los Tribunales de Justicia. 

- Autonomía financiera, que la dote de' patrimonio y rentas

propias y suficientes para atender sus fines. 

Pe r so.ne ría Jurídica o cap a cid ad par a e j ercer d ere ch os 

o contraer obligaciones.
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- La Constitución de 1886.

Surge como reacción a la independencia de los estados 

i�obernados y por la falta de unidad nacional. Esta Constitu

ción fué inspirada en el pensamiento de Rafael Núñez, Mi

guel Antonio Caro y José María Samper, los principales 

promotores e ideológicos de la centralización política 

y la descentralización administrativa. 

La primera parte de la fórmula quedó vertida en todo el 

texto de la Constitución, comenzando por sus dos o sus 

p �os primeros artículos que dicen: 

Ar t ícu 1 o 1 º. La nación Colombiana se reconstruye en forma 

de República unitaria. 

Artículo 2 º . La soberanía reside esencial y exclusivamente 

en la naci6n y de ella emanan los poderes públicos� 

La segunda parte se vislumbra en los artículos 185 de la 

Constitución Nacional, que consigna como función de las· 

asambleás departamentales, todo cuanto se refiere a los 

intereses seccionales y al adelantamiento interno. 

'· 

El artículo 186 de la Constitución Nacional q:::;':'-· consigna 

la creación y supresión de municipios, el .irtículo 188 
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que le confiere a los departamentos la propiedad sobre 

los bienes, valores y acciones que pertenecieron a los 

extinguidos estados soberanos. El artículo 189 que les 

dá autonomía presupuestal, el artículo 190 que les permite 

imponer contribución dentro de los límites legales. tl 

artículo 199 faculta a los concejos para obtener por medio 

de acuerdos todo lo conveniente para la administración 

distri tal y el artículo 200 dió al alcalde. el doble carác-

ter de agente del gobernador y mandatario del pueblo., 

lá existencia de las providencias apenas son m€ncionadas. 

Como consecuencia de este centralismo político solo hay 

una Constitución para todo el territorio de la República, 

una sola legislación, la que expida el Congreso, órgano 

único al cual corresponde hacer las leyes y una Corte Supre

ma de Justicia con jurisdicción en todo el territorio na

cional. En este marco constitucional, en 1888 fué sancionada 

la ley 149 de ese mismo año, que regulaba lo concerniente· 

al régimen ·departamental y municipal, perQ también consigna

ba reglas sobre administración nacional._ 

La Ley 153 de 1887 e�tablece en su artículo 80. La nación, 

· los departamentos, los municipios, los estiblecimientos

de beneficiencia y los de instrucción pública y las cor

poraciones creadas o reconocidas por la ley, son personas

jurídicas. O sea que se establecen desde esa época herra-
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mientas constitucionales y legales, no solamente para la 

descentralización territorial, sino también para la descen

tralización por servicio y funcional. 

El desquiciamiento propiciado por el General Reyes durante 

el gobierno de Rafael Reyes, fué modificado casi todo el 

título XVIII de. la Constitución, se dice que por malestar 

contra la institución departamental en la cual se veía 

sin ningún fundamento, un respaldo de los antiguos estados 
* 

federados, que quizo debilitarlos y fué así como se supri

mieron las asambleas, reemplazadas por concejos administra-

tivos y se elevó a Bogotá a la categoría de Distrito 

Capital, mostrando en este último gran incongruencia con 

el severo centrilismo político que pretendía defender. 

- La reforma de 1910, 1936 y 1945.

Por medio del Acto Legislativo número 3 de. 1910 se resta- -

blece el régimen departamental dentro de los términos jurí

dicos que habían sido aprobados en 1886; las asambleas 

departamentales suprimidas en 1907, son restauradas como 

cuerpos de elección popular, y se devolvieron las funciones 

que inicialmente tuvieron. 

El Congreso expide la ley 4 de 1913 que en muy pocos aspec

tos mejora la ley 149 de 1988. El nuevo códieo d� los <lepar-
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.tamentos y rnunjcj�jos pronto empjeza a sere rnodjfjcado, 

dando jnjcjo a una larguj'sima Usta de leyes reformato

rias que se c.onvertjrjan en una colcha de retazos, <lifj

ciles de consultar yor no conocerse a ciencia cierta cua

les normas est.a·oan vjgentes y cuales derogadas; son esas 

leyes la de gradual y lentamente le confieren nuevas y 

más importantes funciones al municipio colombiano. 

La Reforma Constitucional de 1936 que i ncorporó principios 

de t.ant.a trascendencia como el de la función soc:.ial de 

la prop{edad y el papel interventor del Estado para promo

ver el desarrollo económico la redjatribución de la ri-

queza, no hizo njngún aporte a las entidades territoria

les y sus funciones, pe:ro insU tuyo la norma que aparece 

en el artículo 135 habilitando a los gobernantes para 

ejercer bajo su responsabilidad funciones constituciona

les que corresponden al President.e de la República y que 

éste las haya delegado, previa auto:r.izgción de la ley. 

En 1945 cuando el constituyente reconoce otra vez la im

port.ancia de los temas municipales y regionales e int:ro-

duce el artículo 198 la previsión de que "la ley podrá 

establecer diversas categorías de municipios de acuerdo 

con su poblacj ón, recursos fj scales e · jrnportancj a e�onó

mi ca y sefialar djstintos regirnenes para su adrnjnistra-

cj ón. Esta norma que lamentablemente no ha tenjdo de-
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sarrollo legjslatj�o está encaminada a darle diversidad 

al :régimen jurídico de las comunidades locales, atendien

do sus diferencias sicológicas y económicas; la bondad 

del precepto es evidente, ya que no puede administrarse 

lo mismo un municipio urbano que uno rural, una metr ópo

li que una pequeña ciudad; podría convertirse en un instru

mento eficaz para transferirles a los distritos de mayor 

categoría, funciones y recursos nacionlaes y departamenta

les y plena autonomía. 

- La reforma de 1968.

Reforma ésta ideada por el estadista Carlos Lleras Res

trepo, que aporta una serie de instituciones de nítido 

cont.eni do descentralist.a 

las siguientes: 

ent.re las cuales se destacan 

La ley e iniciativa del gobierno,. determinará los ser

vicios de la nación y de las entidades t.er.rit.oTiales, 

teniendo en cuenta la naturaleza, importancia y costos 

de los mismos. 

Esta d:isposic:i ón no ha sido desarrollada por la ley y 

en consecuencia permanece pendjent.e la distribución de 

ser.vicios que deben atender lo� tres niveles administrati

vos, tan necesarios para la racional organjzación y efica

cia de nuestro aparato estatal. 
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Los concejos podrán cTear junt.aas administradoras locales 

para sectores del territorio municjpal, asignándoles algu

nas de sus funcjones y sef.alando su oTganjzación, dentro 

de los lí�ites que determine la ley. 

Aunque 

en el 

no es 

estricto 

una regulación descentralista, entendida 

sentido, se pretendía desconcentrar la 

administración municipal y otorgarle mayor partjcipación 

a la comunidad eµ el manejo de los asuntos pGblicos. 

# 

Para la mejor administración o prestacjÓn de servicios 

pGbli cos de dos o más municipios de un mismo departamento 

con relación al conjunto de las características de un 

área metro poli tan a, la le y podrá organizarlos como tales, 

bajo autoridades y régimen especiales, con su propia perso-

neria, garantizando una adecuada participación. Corres-

ponde a las asambleas a iniciativa del gobernador y oida 

la opinión de los concejos,· disponer el funcionamiento 

de las entidades asi organizadas. 

Est,a reforma estableció, lógicamente las condiciones para 

que los municipios pudieran asociar.se entre sí para el 

mej.or cumplimiento de las necesidad es íocales y comunes, 

al igual que le otorgó amplias facultades a las as3.mbleas 

a iniciativa del gobernador, para hacer obljgatoria tal 

a s o e: i a c j •ó n • Esta asociación pretende aunar esfuerzos Y 

recursos para superar las deficiencias que les impida
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de las 

obras de jnfraest.ruct.ura y la administración de los servi

cios que la población reclama. Podemos concluir después 

de ver alguna de las tantas instituciones de la reforma 

de 196� que estaban deficient.emente aplicadas y por ello 

no han producido los efectos que pretendían quienes la 

impulsaron. 

Ha faltado en los gobernantes y djrigent.es. polít.icos el 

espjritu descentralista que permita desarrollarlas sufi-

cien temen t.e, llevarla a la práctica con decisión; sin 

embargo en su conjunto const.i tuyen un importante aliento 

para la descentralización administrativa en nuestro país. 

- Reformas de 1974 a 1982.

Durante este lapso comprendido entre los afios de 1974

a 1978 se presentó un amplísimo debaté sobre varios aspec

tos de la Constitución Política de colombia haciendo espe-

cial énfasis en los temas que se refieren a las adminis

traciones departamental y municipal. 

Propuestas como· la supresión de los depart.a�entos, la 

at.enuaci ón a ¡¡iarchit.amjent.o .de sus funciones, las trans

ferencias de· sus bjenes y rentas a la nación ·o a los muni·

c.jpjos, ·el resurgjr.;jento d elas provjnvjas, la oblj¿acjÓn 

d e l a s a s a m b l e a s d e p a r t. a 1,1 e n t. a 1 es a s u r e e m p l a z o p o r e o n e e -

,· 
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jos rnunicjpales a po_r corporaciones gremiales, todas ellas 

fueron motivo de c:ontroversia a raíz de la convocatorj a 

de la Asamblea Nacjonal Constit.uyente, uno de cuyos obje

tivos era la reforma al régimen departamental y municipal 

vigente. 

Esta asau1blea fue declarada jnexequjble por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia, proferida el 5 de Mayo de 1978, 

y sii,uió :rigiendo la Reforma de 1968. Posteriormente nue

vas 'reformas tales como el Decreto Í28 de 1976, que contie

ne el est.atuto inhabilidades, incompatibilidades y respon

sabilidades de los miembros de las juntas directivas de 

las entidad es dese entra liza das y los represen tan tes lega

les de éstos. 

El act.o legislativo número 1 de 1979, también declarado 

in e xi qui ble en sentencia del 3 de Noviembre ,de 1981 profe

rida por la Honorable Corte Suprema .de Ju:st.icia; acerca 

de la descentralización apenas agregaba la posibilidad 

de que la división del territorio para la administración 

de justicia no coincidiera con los departamentos, intenden-

cias y comisarias. En lo atenient.e a las administraciones 

·seccjonales y municipales, sólo tra!a como innovación

prohibjr que los contralores, fueran reelegjdos para el

período inrnediat.o o continúen en el ejercicio de su cargo

un a vez ·v en e i do s u manda t. o • A grand es ras g os , fu ero n é s t. as

las principales reformas que se dieron en este· per5"odo.
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- Las últimas reform9s.

Después de 1968, el gran impulso a la descentralización 

se djó en el período comprendido de 1983 a 1986, bajo 

la presidencia de Belisario Betancur Cuartas y Ministro 

de Gobierno, Jaime Castro eminente constitucional e incan

sable propugnador de la autonomía municipal y el robuste

cimj ent.o de las entes locales. En este período se dieron 

las sj guientes . reformas: El Decreto 3541 de '1983, que 

restiucturó el impuesto a las ventas, modificando la mate-

ria gravable, los porcentajes y los sistemas de recaudos. 

Aunque no varió la proporción de la participación de los 

municjpjos, si incrementó los rendimientos del tributo 

ha_ciéndolos más fructíferos. 

Pero las brisas• :renovadoras para los municipios y depar

t.a1uent.os, arranca con la expedición de l a  ley 14 de 1983, 

que sacó varios de sus tributos de la situación de deterio-

1 o que venía. present.ándose desde muchos años atrás, detuvo 

su djsmjnución, y mejoró la adolescencia de las bases 

gr2.�·cble.s y les entregó al Instituto Nacional de Trans

; :·,n.e y Trá.nsi to (INTRA), la responsabi.U dad de actuali-

zarla anualrnent.�. 

Reestructuró el tri but.o al consumo de cigarrillos extran-

ge ros , b r ,, \' .:. n dolos en un e i en r. o por e j t: 11 t. o de su Y a'!.. o r 

Clf, con excepción de los distribujdores en San Andrés 
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y Provj dencia que sólo fue gravado en un 30% designó al 

Inc:omex para que trimestralmente act.ualjce la base grava

ble. Unificó los gravámenes sobre licores nacionales y 

ext.rangeros prohibiendo además a los departamentos aplicar

les sobret.asa a su consumo y distribución. 

Reestructuró el jmpuesto a la gasolina de las compañjas 

distrj bui doras que pagaban un impuesto de 4 cent.avos por 

galón y los reemplazó por tarifas sobre el valor del con-

� 

sumidor del 0.6 mil para 1984, uno por mil para 1985 y 

2 po:r •mil para 1986 y siguientes años; ordenó que éstos 

impuestos se invirtieran en construcción, conservación 

o mejoramiento de vias y en electrificación rural. 

Imp:dmió un gran impulso a los tri bu tos municipales, me-

diante la reorganización de los tributos de industria 

y comercio, de avisos y tableros de c irculación ·y tránsi

to predial, amplió las tarifas y le confi,rió a los conce

jos municipales un mayor campo de acción para estructurar 

las finanzas locales. 

estas son al,-,unas de las bondades de la ley 14 de 1983, 

esta ley fue reglamentada rnediant.e los Decretos No.2969, 

3074 y 3496 sobre impuestos de cjrculacjÓn y tránsito e 

industria y comercio y sobre avalúo catas·tral respectiva

:ncnt.e. Otro. h�cho jmpnrt.::inte en la aleda descent.raljst.a 
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d e lo s ú l U rn o s a ñ-o s l o e o ns ti t u y e la 1 e y 5 O d e 1 9 8 4 q u e 

corno la anteriormente reseñada, tarnbjén apunta efjcazrnent.e 

al robustecimiento de los fiscos locales. 

E:_;ta ley derogó varias excepciones al impuesto a las ven

tas, dando lugar a ingresos adjcionales para los ounici

pios por su participación en los recaudos tributos. 

Cedió a los municipios de poblacjón inferjor a 100.000

habitantes, lo producido por el recargo del 10% sobre 

el impuesto vr.edjal, que habían de pagar los particulares 

con destino a la nacjón, de acuerdo a lo preceptuado por 

la Ley 128 de 1941.

Derogó el parágrafo 1 del articulo 3 de la ley 14 de 1983, 

que señalaba el 30 de Septiembre de 1984 como fecha lj'¡¡¡j

te para que los municipjos reglamentaran el impuesto de 

industria y comercio; por consigui-ente, esa 

podrá cumplirse en cualquier tiempo. 

atribución 

f: ·. �i ley 33 de 1985 elevó el Impuesto de Previsión Social 

al por mil sobre la remuneración del trabajo y al 10

p;' :r .,j 1 sobre los demás pagos con excepción de lo con-

t,cmpl<.1<lo en la ley 4 ª de 1966.

Luego fue a_¡.,robada la ley 55 de 1985 que determinó que 

los establecjmjentos pGbljcos, las empresas industriales 
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y comerciales del Estado y socjedades de economia mixta 

del orden nacional podrán ser gravadas con el impuesto 

predial en favor del correspondiente munjcipjo. 

2 . 6 . LOS PLANES DE INVERSION Y DESARROLLO 

En busca de un mejoramjent.o no solo de orden legal y admi

nistrativo, sino básicamente de lo propiamente materjal, 

la ley djspuso _que obligatoriamente hay nec_esidad de pro-

# 

gramar los gastos públicos del orden municipal en forma 

lógica,- metódica y encaminada a satisfacer la mayor canti

dad posible de aspiraciones posibles de la comunidad. 

De ahí que el Decreto 1366 de 1987, dispone la obligación 

de los alcaldes municipales, de elaborar anualmente y

p:resentarlo al correspondiente Concejo Municipal, un plan 

de trabajo, de obras y programas a desarrollar que se 

denomina Plan de Inversión y Desarrolloi el cual debe 

estar estructurado y sujeto a un orden de prioridades 

y verdaderas necesidades y sobre todo con la financia

ción requerida, con lo cual se busca optjmizar esas inver

siones y procurar un desarrollo armónjco de los entes 

municipales, a cada uno de los corregimientos que tenga 

un municipio, se les debe asignar uria suma de dinero sefia-

lada por la ley, lns cuales están desUnadas a la ejecu-

ci ó:1 de· obr.:i que mejore la :i;:ifraes�.n;ctura de 2sas lc::ali--

dadcs. 
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El objet.o planteadc_:, de esa manera, es ir logrando que 

en f o r m a e v o 1 u ti va se v a y a lo .8 r a n d o 1 a e j e cu c i ó n d e 1 o s 

·planes y programas estrictamente locales, hasta llegar

a un conjunto planificado de desarrollo general;

También · tiene como fjnalidad estos planes de inversión 

y desarrollo, enviar lo que había venido •siendo inveterada 

costumbre, que cada alcalde iniciaba si·n ningún tipo de 

planificación y_ al termjnar su mandato, éstas normalmente 

quedaban inconclusas con el consiguiente despilfarro de 

dinero -Y tiempo y sin beneficio para la comunidad. 



3. AUTONOMIA DE LOS MUNICIPIOS

Partiendo del concepto de administración que es general 

en cuanto a definir su sujeto, pues se refiere indistin

�arnent.e a organizaciones, instituc�ones o entidades. 

Podernos decir que cuanto ésta se concretiza en objetos 

ya definidos, por su carácter mismo, va tomando su nombre, 

tratando de ser cada vez más específica. 

Si. el objeto que encarna son organizaciones o institucio

nes privadas, hablaremos de administración privada, pu

diendo deslindarse esta a su vez en sectores más especí

ficos. 

Administración de empresas, administración agrícola, et.e. 

Cu a n d o 1 o 15 r a in o s e x t. j n g u i r 1 a o r g a ni za e j ó n , e n t: i d a d , i ns t: i -

tuci ón corno pública, estarnos refirjéndonos 

la admjnist.ración pública. 

entonces a 

Ahora, dentro del sector público, la admjnist.ración torna 
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varjas denon¡j nacj ones, acorde con lo específjco de la 

entidad u organizacjón pública; admjnjst.ración nacional 

departamental, municival, judicial, educ:ativa de hacienda, 

etcétera. 

Es a raíz de la definición o carácter de la entidad como 

pública y su vinculación con la estructura misma del Esta

do, clasifjcada y desglosada en sus diferencias, entes 

u órganos adminjstrativos, como se puede hablar de admi

n1st.:ración pública no por el hecho que preste un servjcjo 

público. o que se cumpla un papel que deba desempeñar el 

Estado. El transporte de un servicjo público como también 

lo es la salud y la educación, pero en gr.an parte está 

en manos de empresas particulares, ajenas al Estado, lo 

que hace 

empresas 

que los derroteros administrativos de dichas 

estén sujetas a cánones de la admjnjstracjón 

privada y no públjca. 

Digamos entonces, acorde con lo djcho que adminjstracjón 

pública es la ciencia y conjunto ·de técnj cas que t_j enen 

por. objeto organizaciones, instituciones o entidades de 

carácter público en lo que corresponde con su comporta-

•miento, djrección y manejo. Las entidades u organjsmos

del Est.ado en sus diferentes clases y nj veles están enca

mj nadas a la rea U zacj ón de unos fjnes de int.erés general

como el· rn2.nejo y ccn!".rol de las bj enes de u:c;o públ:icc, 

la prest.acjón de servjcjos vúbljcos, y en general la 
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sat.jsfaccjón de necesjdades comunjtarjas. Esos fines lo 

dasarrollan a· njvel global las entjdades territoriales, 

como deµartament.os, intendencias y comjsarias y municj-

pi os, estos a su vez se valen de otros or ganj smos para 

ser más efjcjentes o técnicas la administración del bien 

o prest.ación del servicio, como es el caso de los estable

cimjentos públicos, las empresas comerciales e industria

les del Estado, que se pueden crear a njvel nacional, 

deyartamental o. munj cj pal o acorde con su r.adio de opera-

# .. , ' 

c1on. 

• 

La administración pública en Colombia es indudablemente, 

e 1 re s u 1 ta d o d e un 1 ar g o p r o e es o d e m o d e r ni za c i ó n t é c ni -

co-administrativo, donde aún falta mucho por recorrer 

si se hace una necesaria, una permanente renovación de 

los métodos que le jmprimen un mayor impulso de acuerdo 

con requerimientos de la época. 

3.1. AREAS METROPOLITANAS 

3.1.1. Definjción. Son entidades autorizadas por la cons

t_j t.ución y organizadas JJOr la Ley, para las más adecua

das promoción. ·Clarificación y coordjnación del desarro

llo conjunto y la prestacjón de los servjcjos de dos o 

m§s munjcjpjos de un mismo de�artamento, dotados de perso-

. ne r r a ju ;:- j <l :i e a , c:1 u t. o :i: i da <l e:::. j r � g; :íl en es es 1--' e c. i a l es , a u r. o -

nom5a administrativa y patrimonio jnde�endiente. 
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3.2. FUNCIONAMIENTO 

Según el artículo 365 del C.R.M. funcjonan para la mejor 

adrnjnistración o prest.ación de los servicios públicos 

de dos o más municipios de un mismo departar.iento, cuyas 

características den al conjunto las características de 

un área matropolitana, la ley podrá organizarlas corno 

y regímenes especiales con su tales bajo autoridades 

propia persone�ía, garantizando una adecugda participa-

ción de las autoridades en dicha organización, surgidas 

como una forma de integrar entre dos o más munjcipios 

de un mismo departamento cuya unidad territorial y rela-

ciones de orden físico, demográfico, económico, social 

y cultural hagan aconsejable su desarrollo coherente. 

La prjmera en funcionar fue la compuesta por Valle de 

Aburrá creada por Ordenanza Número 34 de 1980 de la Asam

blea de Antioquia, que integrada por los siguientes muni-

ci¡.¡ios: Nedellín, núcleo principal� Bello, Copacabana, 

Girardota, Barbosa, Itaguí, Caldas, La Estrella y Sabane-

t,a. 

3.3. REQUISITOS DE LA.CREACION 

Para que dos o más munjcjpios de un mismo departamento 

se organice como área metropolitana se deberán reunir 
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l. Que según concepto del Departamento Nacjonal de Pla

neacjón los varjos munjcipios const.it.uyan una unidad t.e

r r i to r i a 1 y que existan en t.r e e 1 los es t. re eh as re 1 a e j o ne s 

de orden físico, demográfjco, económico, social y cultu

ral que exijan su desarrollo int.egrado, la mejor prest.a

ción de los servjcios públicos. 

2. Que el conjunto de municipios tenga una población no

inferior a 300.U00 habitantes, de acuerdo con la cert.ifi-

e.ación que al respecto emitan el Departamento Ad�injstrati-

vo Nacional de Estadísticas (DANE), con base en las proyec

ciones de población a la fecha de expedición de la misma 

cerUficación. 

3.4. INTEGRACI0N DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

Cuando el número de los municipios integrantes del área 

no sea sup�rior a cinco la Junta Metropolitana �stará 

integrada de la sjguiente manera: 

l. El alcalde metropolitano, quien la presidirá.

2. Un representante del concejo del municipio que consti

t.uyen el núcleo principal, elegj do por la mayorja de vo-

t.os. 

En caso de que la elección no se realice, el representante 
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será qujen ejerza las funcjones del Presjdente del Conce

jo, hasta tanto esta corporación haga la correspondien

te desj gnacj ón. 

3. Un representante de uno de los concejos de los muni

cjpjos disUntos al municipio principal elegidos por los 

presidentes de los respectivos concejos. 

4. Un alcalde de los municipios djstinto al municipio

que constituye el núcleo principal designado por el gober

nador. 

5. Un representante del gobernador.

Cuando el número de municipios que integren el área metro

politana sea suverior a 5, la  junta se aumentará con otros 

representantes de los concejos municipales, distintos 

al del núcleo principal, designado en la forma anterior

mente indicada con otro representa�te del gobernador. 

3.5. FUNCIONES DE LA JUNTA METROPOLITANA 

Por medio de acuerdos !i1et.ropoljt_anos cumplir las siguien

tes funciones: 

l. De ylanjfjcacjón.
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2. Definir y ordenar los programas y proyectos que en

desarrollo del plan integral han de ser ejecutados por 

1 o s mu n i c i p i o s y o t r as en t. i d a d e s d e 1 s e c t. o r p ú b 1 i c o , b aj o 

la dirección y coordinación de las autoridades del área. 

3. Adoptar el plan vial y los planes maestros del servi

cio público para el área. 

4. Fijar los perímetros y sanitarios del área y de los

�mu�icipios que la integran. 

5. Reglamentar la utilización de los bienes de uso públi

co de propiedad del.área metropolitana. 

6. Dictar su propio reglamento.

7. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos

del área metropolitana. 

8. Autorizar al alcalde metropolitano de manera general

a celebrar contratos y en forma especial para negociar 

empréstitos y enajenar bienes metropolitanos. 

:1 

9. Det.errni nar aquellas funcjones que el alcalde pueda

delegar en sus funcionarios subalternos. 

1 O . C o n f i a r e 1 e o n t. r o 1 fj s e: a l a la C o II t r a l o r j¡:i u � 1 1i1 u il i -
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dpio que consUtuye el núcleo munjcjpal, o la contralo

r1a de�artamental respectiva. 

La Junta Metropolitana cesionará por convocatoria de su 

presjdente por lo menos una vez al mes. 

La Junta metropolitana estará precedida por el alcalde 

metropolitano. Constjt.uye quorum la mitad o más uno de 

sus integrante.s las decisiones se tornarán por mayoria 

# ' 

absoluta de votos de sus asjstentes. 

3.6. FENOMENOS QUE DAN LUGAR A LA CONSTITUCION DE LAS 

AREAS METROPOLITANAS 

Las djferentes formas de hábitat distingujdas y estudjadas 

por geógrafos y socjólogos. 

El enorme crecimiento demográfico· caracteristico del tjem-

po en que vivimos. 

El jmpresionant.e y acelerado fenómeno de la concent.rad ón 

u r b a n a , e o n t. o das sus e o ns e e u en e i as p o l:í t. i e as y so c i a 1 es •

4. La mulUpUcadón y desaTrollo de las necesidades pú

blicas en . 6enera l y de las po blac:i ones en especial, c:on 

sus inevitables consecuencjas sobre los servicios dest.i-

nados a satisfacerlas (trans�ort.e, · cornunjcac:jones, sani-
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tarjes, culturales, �bastecjmjento, et.c�tera). 

3. 7. Cüi•IUN AS, 

LOCALES 

CORREGIMIENTOS y JUNTAS ADMINISTRADORAS 

Para la mejor administración y prest.ación de los servi

c i os a car g o de 1 os mu ni c i pi os , 1 os c once j os p-0 d r á n d i vi -

dir el t.etritorio de sus respectivos distritos en sect.o-

res que se denor.iinarán comunas, cuando se t.rat.e de áreas 

µrbanas y corregjmient.os, en los ·casos de zonas rurales, 

n j n g un a e o mu na podrá tener menos de 10.000 habitantes. 

Los acuerdos sobre señalamjento de los limites a las comu

nas• o corregj mj ent.os sólo podrán ser dictados o reforma

dos de jnj ciaU va del alcalde. En cada comuna o corregi

miento actuarán las autoridades a funcionarios de carác

ter ejecutivo y ope:rativo que determine la ley, los actos 

de concejos .Y las. demás aut.orj dad es co_mJJet.ent,es. 

3.8. �EGINEN FINANCIERO 

Los rnunjcipjos deben ser dotad.os de medjos jurídicos que 

le per ¡;¡j t.an obtener recursos financieros para brindar 

los servjcios y aco¡r,et.er las obras que la poblacj ónreclaman 

r e s u l r. a n j 1;1 p r e s e j n d j b 1 e s s· j s i-. e 1.1 a s de compensacjón eco-

n ó 1,¡j e a . p a i:-a e q u j U b r ar e 1 desarrollo de los □un j e i pi os

y cuyas rentas son �enos robustas; los gravámenes que 
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que const.Jt.uyen jngresos locales, los porcentajes de J.Jar

ticipacj ón de las rentas nacj onales y en los fondos de 

com}Jensación, deben ser temas tratados en la Constit.ución 

para darles mayores seguridades a la administración muni

cipal. 

Los bj enes inmuebles y muebles que conforme a las leyes 

adqujeran las entidades territoriales son de su propiedad 

y el dominio sobre ellos, debe estar preservado y garanti

zado por el régimen jurídico, con el fin de otorgarles 

la inde�endencia patrimonial que requieran para contratar, 

negocjar y en general, para actuar en el c ampo del Derecho. 



4. LA DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS

4.1. NUEVOS RUMBOS DE LOS MUNICIPIOS FRENTR A ESTE CONCEPTO 

EJ. ensayo de nueva estructura mun?cj:¡.,al, resultó fortifi

cante para un nuevo concepto de vida administratjva de 

los ent.es seccjonales, por cuanto 
\ 

tradjcjonalment.e la 

nomenclatura 

la nar.jón, 

burocrátjca de estas células pr.iQarjas de 

se habían venido desarrollando en un modelo 

limitado por razones obvias. 

Cabe resaltar. que por la sola facultad otorgada a los 

alcaldes vara el nombramjento de det.ermjnados funciona

rios se obtuvo una mayor línea de man<lo y. coordjnacjón 

entre estos funcj onarios, por ejemplo, en el caso de los 

personeros munjcipales que ant.erj orrnent.e los nomb raba 

o PlP-gía el respectivo concejo municipal y ahora su desig-

nación la hace los 
,,,·· 

a1caldes, con lo cual el manejo de 

lns <ljneros ofjr.jales se encausa de COQÚn acuerdo con 

e 1 j o fe de 1 a a u in i 11 i s t. rae i ó n rn un :i e i pal . 
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4.2.CO�VE�IE�CIAS EN LO AD�I�ISTRATIVO, FISCAL Y POLITICO 

Con la . des e entra 1 j za e j ó n , 1 os mu n j e j p j os asumen un a a u t. o -

nomía en el manejo de Cd�j todo lo atenjente a los del re

sorte munjcipal. En el pasado muchas determjnacjones no 

podían ser tornadas por los alcaldes, dado que el grado 

de dependencja con el respect.jvo gobernador los ataba 

a las formas o característjcas de ese funcjonario. Por 

el contrarjo, �hora cada alcalde puede desarroll ar su 

proi:do plan de trabajo, o programa de acción que le haya

propuesto a sus concjudadanos. 

A d r.1 i n j s t. r a t. i v ame n t e , e a da j e fe d e 1 a a d mi n j s t r a e j ó n mu n j -

cj p a 1 goza de la s j f i cj en t. e e a p a c j dad 1 e gal par a de e j d j r 

lo m§s jmportante de su m3ndat.o y sólo le corresponde 

sujetarse a los ordenarnjent.os que le señale el concejo 

munjcjpal dentro de su órbita de compet.encja. 

La Ley 12 de 1Y86, es consj derada de suma tra::.scendencia 

en la nueva vjda munjcjpal, por lo que a cont.jnuación 

entramos a referirnos a sus objetivos. 

·4.3. ObJETIVOS DE LA LEY 12 de 1966

La Ley 12 debe considerarse en el c.ont.ext.o de l2s r.:•c:icn

t r- s ; 1 :-· :l �· :: ._:::; ¡·_en <i :i en t. es a f n r r a l e r. P. r 1 os f j s, os r te 'º j o na l. es 
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y descentralización �dminist.rat.iva· y constituyen un elernen-

to financiero de pri�ordial importancia. 

los objetivos básicos de la ley son: 

en est.a l5nea 

1. fortalecimiento de los fi seos muni cj pales, en especial

de los muni ci pi os menores de 100. 000 habj tan tes, buscando 

con ello complementar la Ley 14 de 1983 en la generación 

de recursos e incentivar a su vez su jmplernent.ación en 

lo que al impuesto predial se refiere, desestimulando 

la ·pereza de estas entidades terrjtoriales en cuanto a

lo fiscal. 

2. SusU tuci ón progresiva de parte de las funciones de

las entidades naci anales que operan en l·a región y trasla

dos de .las mismas en los municjpjos, par.a reducir de esta 

forma la excesiva dependencia de los proyectos eminentes 

locales con respecto a las asjgnaciones del pre�upuesto 

naci_onal y _proporcionarle a aquellos mayo,r autonomía en 

la _programación y ejecución de los proyectos de desarro

llo local. 

En concordancia con este objetivo, la ley 12 concedió 

al gui.d erno ple1ú1s facult.ades para modificar la est.r.uct.u

ra ae ministerios, depart.ament.os admjnist.rat.ivos y reor-

ganizar entidades descentralizadas suprimjendo funcjo�es 

o asignándoles a las ent.i da des 4ue se beneficien con la
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cesión del impuesto a l�s ventas. 

3. Mejoramiento a la eficiente del deber púbUco munic:i

pal racionalizando su estructura laboral, administrativa 

y financiera, y el:imjnac:ión de la duplicidad de funciones 

existentes ent.re in stituciones del mismo n:ivel o n:iveles 

diferentes sobre aspectos relac:ionados con f:inanciación, 

planeac:ión, construcción y operación de ·1a :iníraestructu

ra urbana. 

4. 4. ESFUERZO Y PEREZA FISCAL.

Se ha introducido este concepto que consiste en premiar 

al rnun:ic:ip:io que sea eticiente en el momento de sus cap

tac:iones, y castigar al que sea perezoso, para med:ir este 

esfuerzo se escog:ió el :impuesto pr.edial común para todas 

las local:i dades del país, el valor del esfuerzo fiscal 

se sur.1a s:i la tarea efectiva predial es mayor. que la tasa 

efect:i va promedio del grupo GJeno:r de 100.000 habitantes, 

en caso contrario se resta hasta el límite dado por la 

cesión adjc:ional. 

4.5. OBSEHVACIOJE� iI�ALES 

La Ley 12 de 1966, se marca en una estrateg:ia de descentra

Uzuc:ión· adu1jnjstrat.jya y fiscal, que s:in lu¡;ar a dudas 
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dará un vjraje a la _vjda munjcjpal. Pero esta descent.raU

zacj ón no estaría buscando la t.an n ombrada autonomía munj

cj pal, sjno que seria un medjo de control del gasto pú

blico con la transferencja de ingresos y gastos a enU da

des locales se logra conectar en términos concretos la 

fjnancjación de los servicios y la inversión pública con 

los usuarios de los mjsmos. 

Adicionalmente al darle parUcipaci.ón a estos en la admi

nj straci ón de los asuntos locales y con la elección popu

lar de · alcaldes concentra especialmente no sólo la audi

toría socjal de la inversión pública, sino también los 

c o n f U c t. os p o 1 j' U c os q u e s· ,al re d e do r d e e 11 a y 1 os se r vi -

cjos pueda generarse. 

Pareciera que la Ley 12 resultará de intentos para llenar 

los vacíos de aplicación del principio de autosuficien

cia fiscal en la ley 14 de 1983: en la .me'dida en que los 

muni ci pi os no U enen una base econornj ca suficiente y que 

el gobierno no optó por alterar las divisiones político

administrativas o en su defecto para ampliar las posibili

dades de recursos a través de nuevos tributos locales 

para lograr a@pli ar esa base er.onómi.ca, se optó entonces 

por un incremento de las transferencias. 

Esto a su vez U ene i mpli caci ones como: 
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- Para muchos munjciµios las transferencias serán importan

tes que sus �ropios inbresos. 

Se fortalece las dependencias de los municipios frente 

a la nación. 

La serie de controles que establece el Decreto 77 de 

1987, dictado por el gobierno de Barco, parece ir en con

tra de la v1a del discurso descentralista de los últimos 

¡ 

años. 

El gobierno elogia a los municipios culpando de ineficien

cia al centralismo, mientras no cree verdaderamente en 

la capacidad de aquellos al establecer_ toda suerte de 

controles sobre sus posibilidades de gastos. 

Así las cosas, no bastó la ley 12 independizar las compe

tencias fiscales intergubernamentales en �ateria de gas-

tos. Se limitó a transferir recursos nacionales a los 

municipios, la condición de robustecer también los contro

les regionales sobre la asignación de los nuevos recursos. 

El Decreto 77 de' 1987 de Enero 15, transfiere a los munici

pios en los sectores de salud, educación y bienestar social. 

Pero corno en la pr;ctica los municjpios carecer�n de la 

' . ·- . -..-•---<-
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capad dad necesarja para atenderlos, especialmente en 

los primeros años de los nuevos porcentajes de cesión 

del I. V .A., sus presupuestos equivalen a recortar sustan

cialmente estos servicios, o de lo .. ontrario los municipjos 

se verán en la necesjdad de asocjarse con entjdades del go

bierno central, con el fin de reunir los recursos necesa

rios para llevar a cabo las funciones principales rei t.e

radas por la ley 12. Las entidades de ia administración 

nacional podrán. imponer prioridades del gobierno central 

en el momento de acordar la :rea U 'zaci ón conjunta de o b Tas 

de beneficio para un determinado munjcipio. 

4.6. DECRETO 77 DE 1987

4.6.1. Definicjón y contenido. Es ún Decreto mediante 

el cual se expide el estatuto de descentralización en 

beneficio de los municipios, contiene d\sposiciones que 

t.ransfi ere la nad ón a los munj cj pj 0:3 como son la prest.a

ción en materia de saneamiento básico, ácueduct.o, alcanta-

rillado, 

ti t. u la c:i ón 

educ·aci ón, asi s t.enci a t.écni ta y 

de baldios, desarrollo urbano, 

agropecuaria, 

constit.uci ón 

.y mantenimiento de caminos, incrementando para tal efecto 

los ingresos lócales provenientes del IVA y creando y 

m a n t. e n j e n d o a ni v e 1 na c j ·o n a 1 y d e p ar t. a m en ta 1 e 1 s u m i n j s t r o 

de desarrollo ·tecni co para que los munj cj pj os puedan asu

mir de Janera eficiente sus nuevas funcjones. 
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r·i e di d n t. e es t. e decrero las corporacjones regjonales han 

sjdo objeto de una redefjnición de funciones. 

En materja sect.orial el decreto Ley 77 de 1987 sienta 

las bases de la reforma adminjstr.ativa para la puesta 

en marcha de la descentralizacjón. 

La reest.ructuración administrativa adoptad-a cubre dos 

frentes: 

Uno de carácter sustantivo que establece el traslado de 

funciones específicas. 

4.7. EL MANEJO DE LA EDUCACION EN LOS MUNICIPIOS 

Sector educacjón. La constiuccjón, dotación y mantenim:ien

to .de planteles . escolares e instalaciones de educaci6n 

física y de recreación estarán a cargo de los munidpios 

y del d:istrito especial de Bogotá. 

Los departamentos, int.endencias y comisarias podrán concu

rrir a la const.rucción, dotación .Y mantenim:ient.o de los 

planteles e inst.a1aciones. 

S u p r i J,l e e 1 I ns U t. u t. o C o 1 o ;J b i a no d e Con s t. r u e e i o n es Es e o 1 a - . 

re s , I C CE , es t. a b l. e d ra j en t. o p ú b 1 j e: o c:r e a d o rn e d i a n t. e De e r e t. o 



extraordjnarjo 2394 de 1968. 

Se crea la Djreccj ón General de Const.rucciones Escolares 

en el Mjnjsterio de Educacjón Nacional, el cual tendr§ 

las sjguientes funciones: 

l. Elaborar los planes de construcción y dotaci&n escolar.

2. Establecer las normas mínimas para el adecuado diseño

de la construcción y dotacjón escotar. 

3. Prest.ar asistencia técnica a entidades públicas y pri-

vadas, en la programación y ejecución de construccjones 

escolares para los distintos niveles de enseñanza. 

4.8. NUEVAS FUNCIONES DEL MUNICIPIO 

La e o n s t r u de i ó n , dotacj ón y manteniµiíento; de las instala-
- !

cjones deportivas y recreativas pasar�n .al municipio y

al Distrito Especiil de Bogot§ a partii de su vjgencia.

Coldeportes dejar§ la asistencja financiera y Junde�or

tcs la c:onstrucci�n de escenarjos deportivos. 

otorgar� asi�t.encja t.écnj e.a y fjnanc:iera a 

1os muni\·.i pi os ¡•ara la const .. rucc:j ón, dot.aci ón r:iant.enj mj ent.o 
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d e l. a s j n s t. a l Q e i o n e s . d eµ o r t. j v a s y r e c r e a U v a s e n s u s re s -

pect.jvHs jurjsdicciones. 

4.9. SECTOR AGHOPECUARIO 

Los municipjos y el Distrito Especial de Bogotá tendrá 

a su ca:r 50 la prestación del ser vi cj o de asisr.encia t.éc

ni ca agropecuaria directa a pequefios productores. 

En la apUcacjÓn de los resultados de las investigaciones 

realizadas por el ICA, y otros organismos de investigación. 

4.10. SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

Es e 1 más a v a n z ad o en · e.s t. os d es ar ro 11 os de b i do a que su 

prioridad dentro de las necesidades del municipio colom

bjano, el modelo de transfer.encia adoptado: se puede divi

djr en dos etapas: 

rna pr:i mera de transi cj ón en la cual se parte del rnunici-

pio con una débil capacidad admjnistrativa, financiera 

que p:rogresi ya¡;1cnte debe ·fortalecer para asumir sus nuevas 

funci o;ies, una segunda de consoU daci ón en la cual supera-

do los problemas se dispondrá de los meca ni srnos que permi-

te� n un de:-sarrol.lo sostenido del municipio. Dentro · de la 

prjmer.:i se j ne 1 ·.;ye· el d r: ·s ::: o; i 1: e de los organismos del orden 



nacjonal que estuvjeron encar�ados de la prest.acj6n de 

los servjcios respectjvos. 

Corresponde 

Bogot.á la 

sanear1¡j ent.o 

a los munjcjpjos y al Djstdt.o Especial de 

prestacj6n de los servjcios de agua potable, 

básico, rnat.adero .público, aeso público y pla-

zas de mercado. 

Los d e,-, a r t. a lile n t o s , j n t. e n d en e i as y c o m j s a r i a s. p o d di n e o n e u -

rrir a la prest.acj6n de estos servicjos. 

Supr3mase el Instituto Nacional de fomento Muni·.ci pal 

(INSFOPAL), est.ablecjmiento público creado y reorganizado 

por 1 o s De c r e t. o s 9 4 d e 1 9 5 7 y 2 8 U 4 d e 1 9 7 5 re s pe e: U , .. amen -

t. e • E 1 e u a 1 d e ja r á d e s u mi ni s t. r a r a g u a p o t. a b 1 e y. e se: r e t. as

a las poblacjones rurales menores de 2�500 habitantes. 

El J'ljnist.eri'o de Salud tendrá a su cargo vjgjlar y contro

lar la calidad del agua para co�sumo humano y sistema 

residencjal y desechos s6lidos. 

4.11. SECTOR SALUD 

- NueYas funci 011es del munj cj pj o. La e onst.ruccj ón y mant.e

nj mj cnl'.o jntc�ral e ·jnyersjÓn en centros y puestos do salud, 

liospj t.ales y ancjanat.os estarán a e a r g o d e l ::: :: :: j c. :i p j o

. .
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y del djstrj to Especjal de Bogotá, tres años después de 

su vj6encja serán asumjdas totalmente, a lo cual podrán 

concurrjr los departamentos, jntendencjas y comjsarias. 

4.12. fUENTES DE SOSTENIMIENTO 

A través de este jmpuesto se determjna la ac:tualjzación 

del avalGo catastral de tod os los jnmuebles durante el 

año de 1983, 

Con es�a medjda se pretende jndjscutjbleraente ampljar 

la base gravable de los fjs cos municjpales, rebjt.aUzando 

uno de los impuestos más· importantes dentro de la e struc

tura tributaria munjcipal, como es el predial. Se jrnpone 

a las autorjdades catastrales la obljgacjón de formar 

o actualizar los catastros en e l  curso de periodos de

5 años, en todos l os municipios del país. 

Se establece un mecanismo 

los aval Gas catastrales, 

un j r1 ere me n t. o aut.omático de 

tenjend o en cuenta 

de prec:i os de unj dad del área de cada cate6or5a de terre-

nos y construcciones arlrooados por el DA.NE, y se fjjan 

lír,dt.es a la pr6porcjón del reajuste anual, con be.se en 

el 5nd:ic:e nadonal µromedjo de precjos al consu1;1jdor que 

d e t. en., .i ne e s ta· e n U da d . 



Se determjnan los limjt.es de 1as tadfas del jm_¡JUcst.o, 

l o s e u a l es se s j t ú a n e n t. :r e e 1 e u a t. r o y e 1 d oc e p o r m j 1 ,

sjn perjujcjos de que las enUdades terrjtorjales con ser

ven las t.arjfas antedores a la prornulgacjón el.e la ley. 

Estas t.adfas serán fjjadas por los concejos rnunjcipales 

y el Distrjto Espec.jal de Bogotá. 

Se crea una sobre t.asá del 1 por rnjl sobre el avalúo ca

t. a s t. r a 1 en 1 a s . á r e a s rn e t. r o p o 1 j t. a nas p a r a e 1 p r j rn e r a ñ o , 

en los años subsiguientes esta sobre tasa, podrá jnc.remen-

tarse hasta alcanzar un máximo del 2 por mjl. 

Se est.ablecen los parámetros sobre los cuales se calcula 

la :renta de goce, con base en el porcenq1je del avalúo 

catastral o del costo del inmueble. 

Se fjja un descuento del jmpuesto predial con respect.o 

al imjuesto :ae pat.rimonjo. Este descuent.o; va aument.ando 

progr-esj vamente hasta llegar a ser el 100% en· el año grava-

ble de 1986. 

det.erm.jnan las deduccjones para los sujetos pasjvos 

del j,.,;:,ue::;t.o aJ� patrj�onjo, por concepto del jmpuesto 

Se desYlncula de 1os · avalúas cat.2st".rales la fjjar,jón de 
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las tarifas de los servicjos µúbljcos. 

Se establec�n las normas administrativas correspondientes 

al adecuado manejo del impuesto. 

Se señala al jnstjtut.o Geográfico Agust.in Codazzi corno 

el o:q;anjsmo rector del catastro. Ante estas circunstan

cias, y teniendo en cuenta que a este insiituto le corres

ponde realizar l_a labor de actuaUzación de avalúes catas

trales, se ent_jende la razón por, la cual la ley 12 ha 

asjgnado una parte de las transferencias del jmpuesto 

del lVA al InsUtuto, con el fin de proporcionarle los 

recursos necesarios para el cumplimiento de esta tarea. 

4.13. IMPUESTO DE INDUSTRIA Y C0rlERCI0 

Se define, con precisión como todas aquellas actividades 

comeJ.�cj a les, jndustriales y de _ser�icio que ejerzan o 

realjren en las respectivas juri sdicd ories municipales 

directa o indirectamente, las personas naturales, jur-í-

d�c.as o las sc,cjedades de hecho, ya sea que se cumplan 

en fo r na s p e r;;: a r. e n t. e s u o e a si o n a 1 , e n i n mu e b 1 es d e t. e :r nd -

·ncdos o c:n esr.ab1.ecimie.1t.os de comercjo•·o sin ellos.

Se estjpula c:1a:-2.:.,ente que la base ¡,;raYable es el pror.1e'

d j o d e • i n ; r r- s v s b r u t o s d el a ii o j n i,1 e d i a t. 3 !� e n t e a n t. e r i o r ,

ex�resados en ��ncda_nacicnal. 



Se es 7 d b l r.: ¡·_ , ·• n 
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1 o s 1 j m j t. e:, .s d e l a s t. a r j f ,1 s d e l :i m p u es t. o , 

los c1..:ales se fjjan entre el dos y el sjet.e por mjl men

sual ¡.,ara actj vjdades jndu.sLrjales; y entre el áos y el 

diez por mjl mens ual para activjdades comerciales y de 

servic.jos. 

Se dE-termjna que aparUr de la fecha de la promulgación 

de la Ley, el jmpuest.o de avisos y tableros se lj quj darán 

y cobrarañ. 

A todas las actividades comerciales, industriales· y de 

servicios, como complemento del impuesto de ir.dustria y 

comercio, con una taiifa del 15% sobre el valor de �ste. 

Se establece los sujetos exentos del impuesto de producci6n 

primaria, agrícola, 

canteras y minas, 

ganadera J avfcola, explotaci6n de 

establecimientos educ�fivos pfiblicos, 

. en ti d ad es d e b. e ne f i c i en c i a , 
, ; 

entidades cult�rales y depor-

tivas, sindicatos, asociaciones de profesionales y gremia-

les sin ánimo de lucr"o, partidos políUcos y hospitales 

adscritos o vinculados �l sistema nacional de salud. 

·se establece qu,{ el sector fir,2ncl.�ro ·pa:é:a a ser sujeto

de gravamen y .se estipula la for:,,a de · cete.r:cti n,.::ci.ón de

la base i::iposit:i\'a �ara ]es t-¿r:cos, ccr,-1;_-1c.ñía ,le s,n;uros

y \' i y i L� n "d a , d e f l n 8. n e i ;:; :,li ,_. !! t o c o ;;i e r e i a 1 , a .I r,, ,,_ e e ;¡ l."" s g E: n e r a -
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les de depósitos, sociedades de capitalización y de�ás 

estableGimientos de crédito. 

Se fijan las tarifas a pagar por el sector fin�ncier� 

y se impone un gravamen adicional por cada oficina comer

cial, el cual varia segGn su ubicaci6n en municipios mayores 

o menores de 250.000 habitantes.

4 .14. IMPUESTO DE CIRCULACION Y TRANSITO DE THíBRE A LOS 

VEHICULOS AUTOMOTORES 

Se establece como sujeto del impuesto a los vehículos auto

motores particulares; se define como la base gravable al 

valor comercial; se establece una tarifa anual equivalente 

al dos por mil y se ct ete rmin an los v eh í culos ex cen tos d e1 

impuesto. 

Se fijan las tarifas anuales del impuest9 de timbre na

cional, con base nuevamente en valor comercial, de los 

vehículos. 

Se cede al impuesto de ti□bre nacional a los departa8entos, 

�ntendencia y co�isarías y al Distrito Especial de Bogotá, 

se estipulan los límites .rníni1:1os anuales para ]os ·ir.,p1.1estos 

de circulación y tránsito .$200.oo y de t.j:::bre nacion2l 

$800.oo se establecen �ue ror Jo □enos el SO� de los recau-



dos oLtenidos por los departamentos, intendencias, .::0rni

sarí.2s v el Di.strito Especiéd de Bogotá por concepto de 

timbre nacional, deberá destinarse a inversión y/o servi

cios de la deuda contratada para inversi6n. 

4.15. !�PUESTO DE DEGUELLO Y GANADO MAYOR 

fu é · e r e a d o m e d i a n t e .1 a L e y 8 ª d e l 9 O 9 , l e y 31 d e 1 9 4 5 , 

decreto 14 de 1968, decreto extraordinario 044 de 1983. 

Es un impuesto que se liquida y se recauda por permitir 

el sacrificio de ganado mayor para el consumo dentro del 

perímetro �unicipal. 

4.16. IM?LlESTODE RODADAMIENTO 

Este impuesto fue creado mediante la ley 48 de 1968 v actua

lizado mediante la ley 14 de 1983 artículo 49. 

Se ref ierE-n a que los municipios gra\'arán los vehículos 

automotores de uso particular con una tarifa anual equi-

valente al 2 por mil sobre su valor comercial, el cual 

,Jebe deterr:.inarse por el I.NTRA. Cada año mediante una ta

bla de valores. 

En �ua�to al grav�cen de les �ehículcs del servicio pGbJi-

co c0rr��pc�de a los concej?s m�nicipales dictar· al rcspec-



to todos les recaudo·s que los :::unicipios h0::¿;,¡¡1 por estos 

conceptos, se imput2rán por el renglón eccnómic.o "roda-

mi.en to". 

En el caso de que el municipio recaude el impuesto de timbre 

nacional �ue es departa;r,er,tal deberá abrir dentro del pre

supuesto de ingreso un renglón económico. 

4 .17. L'.PUESTO DE RIFAS Y JC�GOS FERViITIDOS 

Creado mediante la ley 33 de 1968, decreto extraordinario 

044 de 1983 . Es un gravamen a que están sujetas todas 

las rifas y basares que se realicen dentro del perímetro 

ff,unicipal, así como los distintos juegos, billares, jue:-gos 

de cartas, casinos, etcétera, independiente del negocio 

donde se instalen.' 

4.18. IMPUESTO DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

Creado !:lediante la Jey 97 de 1913, ley 33 de 1968. Este 

ii:ipuesto nace del gravamen a todo tipo de espectáculos 

públicos, tales como cine, teatros, corridas de toro, cir

cos c2.rruseJ2s, eYentos dc-;•ortivos, exhibiciones y diver

siones en geEeral que se presenten dent..ro de la jurisdic-

ción del munic.irio en forma per::,2n.:-nte, o,--:2s\or1al o tr¿n-

s.i.toria. 
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4.19. LA LEY 12 DE 1986 

Definción. Es aquella por la cual se dictan normas sobre 

la cesión del impuesto a las ventas o impuesto al valor 

agregado IVA y se reforma el Decreto 232 de 1983. 

La Ley 12 servirá como instrumento de descentralización 

y desarrollo económico, en la medida en que vaya acompa

ñada de entidadeis de beneficiencia, entidades culturales 

y deportivas, sindicatos, asociaciones de profesionales 

y gremiales sin ánimo de lucro, partidos políticos y hos

pitales adscritos o vinculados al sistema nacional de 

salud. 

Se establece que el sector financiero pasa a ser sujeto 

de gravamen y se estipula la forma de determinación de 

la base impositiva para los bancos, corporaciones de segu

ros de vivienda, de financiamiento comerci'al, almacenes 

generales de dep6sito, sociedades de capi�alización y de�§s 

establecimientos de crédito. 

Se fijan las tarifas a pagar por el sector f inanciero y 
, 

' 

se impone un gra,·amen adicional por cada oficina c.onercial, 

el cual varía según su ubicación en municipios fila-y ores 

o menores de doscientos cincue�ta mil habitantes.



4.20. I�STIT�Clü�ES BE�EFICI�RIAS 

A partir del l º de Julio de la vigencia fiscal de 1986 

la participación en el impuesto a las ventas será asibnado 

de la siguiente manera: 

l. Cn porcentaje que crecerá progresivamente hasta 1982

para distribuir entre el Distrito Especial de Bogotá y 

tadcs los municipios de los depaitamentos, intendencias 

y .::ornisarías. 

2. Un porcentaje adicional al establecido en el numeral

anterior que crecerá progresivamente hasta 1992 para dis-

tribuir entre el Distrito Especial de Bogotá y todos los 

municipios de los departa□entos, intendencias y comisarías 

cuya población sea menor de 1.000.000 habitantes. 

3. Un porcentaje para los departaríle-ntos, intendencias y

cowisarías que será girado por la nación directamente a 

las tesorerías intendenciales y comisariaies. 

4. Un porcentaje_ para los departamentos, intendencias y

comisarías con destino a las cajas seccionales de previ

sión o 1Jara los presupuestos de &stos cuando atiendan di-

rect2mente el p2go de ]as presta�iones sociales. 



5. LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS LOCALES

5.1. NATURALEZA JURIDICA 

P a T a· ha c e r m á s r a z o n a b 1 e y d e m oc r á t i c o e 1 e j e r c i e i o d e 

las funciones públicas en las grandes ciudades cuya forma

ción ge.ográf:::.ca urbana se encuentra constituída por co

¡¡¡unas y en los municipios que fuera de su cabecera tienen 

caseríos de alguna importancia o pequeñas concentraciones 

de población, la ley ha autorizado ·a los concejos munici

pales de creación de Juntas Administradoras Locales y les 

ha atribuido algunas funciones: En cada comuna o corregi

miento habrá una junta administradora local que tendrá 

las siguientes funciones: 

Cumplir por delegación del concejo municipal, mediante 

resoluciones, lo conveniente para la administración del 

�rea de su jurisdJcción y las demás funciones que se deri

Yen del ordinal 8 º del artículo 197 de la Constitución 

;i3cio:1al. 

P r o p o n e r r.-, o t i \. a d ame n t e 1 a i n.:: l u s i ó n e n e l p r e s u pu es to 



rr.unici¡:<1] ¿e ¡_,artidas paró sufragar gastos de. programas 

adoptados para el área de su Jurisdicción. 

Recomendar la aprobación de determinados irn�uestos y 

contribuciones. 

Sugerir al Concejo y demás autoridades municipales la 

expedición de determinadas medidas y velar por el cumplí-

miento de sus decisiúnes. 

A estas atribuciones, la ley agrega otra de carácter fis-

cal, en el artículo 153 del Decreto 1355 de 1986, que pro

pende el fortalecimiento fiscal de l�s comunidades que 

representan; distribuirán y asignarán las partidas que 

a su favor se incluyan en los presupuestos nacionales, 

departamentales, municipales y de sus entidades descentra

lizadas, as:í mismo apropiarán el valor de los impuestos, 

sobresadas y contribuciones que se establ�zca por el conc�

jo exclusivaQente para la respectiva comuna o corregimien

to y los demás ingresos que perciban por cualquier concepto. 

5.2. FCNCIUNES - ELECCION 

Determina la ley que las juntas administradoras lo.cales 

tendrán e 1 mismo período de 1 os respectivos é o n c:e j os -



municip2.les '" se reunirán como mínimo una vez al mes, 

fijando a su vez el nGmero de sus integrantes distribución 

y elección. 

Estarár, integrados por no menos de tres ni más de siete 

miembros elegidos por fuera que determinen los concejales, 

e n t o d o c a s o , no m en os d e 1 a t e r ce r a p a r t e . d e l o s mi e.m b r os 

de las juntas serán elegidos por votación directa de los 

ciudad2.nos de la comuna o corregimie�tos corre�pondientes. 

La elección de los miembros de las juntas administradoras 

locales, tendrán lugar el día que señalen los concejales 

y se realizará con la ayuda de la Registraduría Nacional 

del estado civil. 

De todas forraas las fechas que señalen para tal evento, 

no podrá coincidir con las demás elecciones que preveen 

la constitución y las leyes._ 

Las juntas administradoras locales cumplen las 

funciones: 

- De carácter decisorio.

siguientes 

Distribuir y asignar las partidas que a su favor se in-

cluyan en los presupuestos nacionales, departamentales, 



municipales y de las entidades descentralizadas. 

- Apropiar el valor de los impuestos, aobretasa y contri

buciones que se establezcan por los concejos exclusivamen-

te para la respectiva comuna o corregimiento y los demás 

ingresos que perciban por cualquier concepto. 

Cumplir por delegación del concejo municipal, mediante 

resolución, lo conveniente para la administración del área 

de la jurisdicción y las demás que la ley autorice dele

garlas. 

- Proponer motivamente la inclusión en el presupuesto muni-

cipal de partidas para sufragar gastos de programas 

tados para el área de su juri�dicción. 

adop-

Recomendar la aprobación de determinados impuestos y 

contribuciones. 

Sugerir a los concejos y demás autoridades munjcipales 

la expedición de determinadas medidas. 

,.� 

- Función fiscalizadora

Vigilar y controlar la prestación de servicios en el 

área de su jurisdicción. 
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- Velar por el cumpli�iento de sus decisiones.

Las juntas administradoras locales están llamadas a cana

lizar los recursos públicos hacia la satisfacción de las 

demás sentidas aspiraciones populares; por hallarse más 

cerca de las comunidades y conocer sus reales necesidades, 

podrán señalar con mayor objetividad, hae:ia cuáles áreas 

deben encami nárse los esfuerzos oficiales para conseguir 

la máxima utilidad social. 

Pero no debe perderse de vista que las juntas administra

doras locales son apenas herramientas y como tales, suscep

tibles de ser bien o mal utilizadas; en uso que de ellas 

se hagan dependerá de muchos factores; la. calidad intelec

tual y moral de sus integrantes, el espíritu cívico de 

éstos, la misión que a través de ella se impongan los par

tidos políticos, la receptividad, audiencia y colaboración 

que le brinden los cuadros directivos de �a administración 

municipal. 

5.3. PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVES DE LAS JUNTAS ADMINIS

TRADORAS LOCALES 

Como modelo tradicional, la ciudadanía es bien poco lo 

que ha participado en la toma de decisiones para beneficio 

general, áe ahí que el .--.uevo conce_pto de la vicia municipal 
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traiga una serie de �onsecuencias que sólo con el transcur-

so de un tiempo prudencial ?edremos evaluar en su verdade

ra realidad. 

Sin embargo, como lo hemos tratado a través de este traba

jo, el concepto generalizado es de positivismo absoluto, 

sin que ello quiera decir que no se oigan-voces disonantes 

que expresen inconformismo o por lo menos escepticismo 

sobre las bondades de este nuevo esquema. 

Un grado de responsabilidad entregado a la ciudadanía como 

el que nos ocupa, tiene necesariamente que ser investigado 

profunda y objetivamente y esto solo será posible con mucho 

criterio despre�enido y sobre ·todo con suma objetividad. 

En el caso de la ciudad de Barranquilla, ésta fué dividida 

en 38 comunas, cada una de las cuales eligió por primera 

vez sus respectivas - juntas administradoras locales y en 

e s te t i p o d e c o mi c i o s n o p u d o d es 1 i· g ar s e t o t a 1 m en t e 1 as 

maquinaciones politiqueras muy propias de nuestro medio, 

sin que ello quiera decir que la ciudadanía no tom6 concien

cia de su importancia. No es fácil en un mecLo como el 

nuestro preñado de ejemplos de dependencia partidistas 

y gamonal, eliminar desde un comienzo esta tradición,. sólo 

será posible conseguirlo luego de una capacitación comuni

taria, de una verdadera concienti.zación de responsabilida-



des que le permitan a los .:.iudadanos adoptar una conducta 

a c o r d e c o n e s t e n u e v o t i p o d e· 1 e g i s 1 a c i ó n • 

Porcentualmente no fue lo suficientemente elevado el nú

mero de ciudadanos que tomó parte en esta elección de J.A.L. 

pero como primer paso tampoco podemos sentirnos frustra

dos, cabe resaltar que en los barrios de éxtracción econó

mica baja esta participación ciudadana fue mayor que en 

los otros sectores de Barranquilla, pero se deba tal vez 

a que este tipo de motivación en tales sectores y en los 

denominados asentamientos subnormales tiene mayor calado 

dentro de la opinión pública. 

En Colombia ha sido inveterada costumbre observar un ele

vado índice de abstencionismo electoral y para ellos n os 

valemos del siguiente cuadro estadístico que así lo refle

ja. 

5 . 3 . 1 . Cu a d r o d e·m o s t r a ti v o d e 1 p o r e e n t aj e d e p a r ti e i p a e i ó n 

ciudadana en las elecciones: 

Años 

1935 

1937 

1938 

% de votación 

22.6 

29.4 

26.8 

% de absten. 

74.4 

70.6 

73.2 
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194] 47.6 52.L.

1943 41. 8 58.2 

1945 40.0 60.0 

1946 61. O 60.0 

1949 48.1 51. 9

1953 38.7 61.3 

1957 (plebiscito) 84.0 ·16. O

1958 68.7 31.3

1960 49.l so·. 9

1962 51.4 48.6

1964 35.l 64.9

1966 41.4 58.6

1968 37.4 62.6

1970 48.1 51. 9

1972 36.3 63.6 

1974 58.1 49.9 

1976 34.4 65.6 

1978 33.9 66.l

Este análisis porcentual de votación y abstencionismo, 

nos induce a concluir que es casi una constante colombia

na, la menor particip ción ciudadana en los comicios, por 

ello nos debe ser extraño este tipo de casos en el tema 

que hemos desarrollado. 



•.) 'I 
\, 

5 • 4 • CON CE P TOS Y C O M P A R A C I O N ES EN R EL A C I O i� A L K U E V O M A N E JO 

DE LOS :-IUNICIPIOS 

El vuelco sufrido en el manejo de la cosa pública a nivel 

municipal, permite observar una verdadera resolución admi

nistrativa en este frente, lo que se puede plasmar en inno

vaciones como la de asumir estos entes territoriales nuevas 

obligaciones sociales, corno el manejo de la educación 

pbimaria, de los hospitales locales, los aspectos de recrea

ción y de servicios públicos, tal vez el problema de mayor 

conflicto y de mayor complejidad en el manejo de los asun

tos públicos, pero que le permite a las autoridades· pro-

poner ambiciosas realizaciones, pues para afrontar esta 

nueva gama de responsabilidades la Ley también ha dotado 

a los municipios de recursos amplios y que puede resultar 

suficientes si verdaderamente son tratados con escrúpulo 

y buena fe. 

En el pasado las administraciones municipales venían 

cumpliendo un papel eminentemente pasivo, sobre todo en 

los Municipios pequefios, pues allí solo se ejecutaban 

,planes que pusie:r:,a en marcha la correspondiente adminis-

tración departamental, ahora no ha de resultar así, por 

lo expuesto anteriormente. 
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CONCLUSIONES 

Sirva el presente trabajo, para despertar entre los compa

ñeros que tengan a bien consultarlo, el sentido de la obser

vación crítica sana, con sentido con�tructivo y mejoramien-

to. 

Para nosotros, el de saber que lo hemos hecho con un ajus

tado sentido de responsabilidad, que nos permite concluir 

que estamos frente a un nuevo proceso de vigorización de 

la célula primaria del Estado como lo es el Municipio, 

que de los buenos �esultados que se obtengan de éstas re

formas, se podrá ir; avanzando definitivamente en la entre-
. 

. 

ga de nuevas y mayores resp�nsabilidad�s a la ciudadanía. 

Esperamos que no esté lejano el día en que podamos elegir 

directamente a contralores, procuradores y funcionarios 

que sean una real garantía para un estado democrático y 
,' 

de derecho como lo es Colombia. 

Que se rompa esa barrera de excepticisrno que hemos· mante

nido, al crear que el pueblo no es capaz de ejercer cabal-
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.111ente sus deber es y derechos, siempre el pueblo será su

perior a sus dirigentes corno al eforisrno popular y frente 

a gran¿�3 responsabilidades ese pueblo responde. 

Ttabajos como éste, pueden ser un punto de vista para de

sarrollar otros de mayor profundidad, pero que se adopte 

el verdadero sentido de la investigación. que tanta falta 

hace en nuestros estudios de derecho. 

En nuestra correspondiente sustentación tendremos .oportu

nidad de plantear ante nuestros examinadores, con mayor 

claridad nuevos y amplios conceptos sobre el tema pt,esen

tado. 

/ 

✓ 
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